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Reservas 

Al dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor, en mate-
ria de copia privada, presentadas por el Grupo Parlamentario de
Morena

Anexo RA-1
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^átácio Legislativo de San Lázaro a 29 de abril de 2021.

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Quien suscribe, Dip. Erika Mariana Rosas Uribe, en mi carácter de diputado
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura de este H.
Congreso de la Unión, por medio del presente ocurso y con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 109 y demás relativos aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito sea sometida a consideración del Pleno, la reserva
al articulo 40 BIS del dictamen por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor en materia de
remuneración co pensatoria por concepto de copia privada para quedar de la
siguiente manera:

Texto del dictamen
jRTICULO 40 BIS.- Quedan exceptuadas respecto del pago de

remuneración compensatoria por copia privada, las
idquisiciones de equipos, aparatos, soportes o instrumentos
scnológicos o cualquier otro que permita la reproducción sonora,

Visual o audiovisual. En cualquiera de sus modalidades
conocidas o por conocerse en los siguientes casos: ...

b) Las realizadas por personas morales que actúen como
consumidores finales, que justifiquen el destino exclusivamente
profesional de los equipos, aparatos o soportes materiales
adquiridos y siempre que estos no se hayan puesto, de derecho
o de hecho, a disposición de usuarios privados y que estén
manifiestamente reservados a usos distintos a la realización de
copias privadas, lo que deberán acreditar a los obligados y, en su
caso, a los obligados solidarios mediante una certificación emitida
por el Instituto;

c) Las realizadas para quienes cuenten con la respectiva
autorización por parte de lo sociedad de gestión colectiva

Propuesta de Mod!ficaj:íón
ARTÍCULO 40 BIS.- Quedan exceptuadas respecto del pago
de la remuneración compensatoria por copia privada, las
personas que lleven a cabo la producción, importación,
distribución, comercialización o adquisición de equipos,
aparatos, soportes o instrumentos tecnológicos o cualquier
otro que permita la reproducción, copia y/o almacenamiento
sonoro, visual o audiovisual. En cualquiera de sus modalidades
conocidas o por conocerse en los siguientes casos: . . .

b) Las realizadas por personas morales que actúen como
consumidores finales, que justifiquen el destino exclusivamente
profesional de los equipos, aparatos o soportes materiales
adquiridos y siempre que estos no se hayan puesto, de derecho
o de hecho, a disposición de usuarios privados para uso
personal y que estén manifiestamente reservados a usos
distintos a la realización de copias privadas, lo que deberán
acreditar a los obligados y, en su caso, a ios obligados
solidarios mediante una certificación emitida por el Instituto;

c) Las realizadas por personas morales que actúen como
consumidores finales o que para la prestación de sus
servicios pongan a disposición de terceros, equipos,
aparatos o soportes materiales que permitan la
reproducción, almacenamiento o copla de obras,
interpretaciones, fonogramas, videogramas, transmisiones
y/o emisiones sonoras, visuales o audiovisuales que
cuenten con autorización de los titulares.
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correspondiente para la reproducción de obras, interpretaciones
artísticas, fonogramas o videogramas, según proceda, en el
ejercicio de su actividad, lo que deberán acreditar a los obligados
y, en su caso, a los obligados solidarios, mediante una
certificación emitida por el Instituto;

patrimoniales de autor o derechos conexos,
causahabientes y/o la sociedad de gestión colectiva
correspondiente para la reproducción, copia y/o
almacenamiento de obras, libros, publicaciones,
Interpretaciones artísticas, fonogramas o videogramas y
transmisiones y/o emisiones, según proceda, en el ejercicio
de su actividad, lo que deberán acreditar a los obligados y, en
su caso, a los obligados solidarios, mediante una certificación
emitida por el Instituto.

d) Las realizadas por personas físicas para uso privado fuera del
territorio nacional en régimen de viajeros.

e) Las realizadas por personas físicas para uso privado fuera
del territorio nacional en régimen de viajeros.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

Dky. lana Rosas Uribe
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